
 

 

 

 

 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En este proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

MARÍA URDELINDA CORREA OTALVARO contra la UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA, rad. 004 2017 00736, fue proferida sentencia de fondo 

el pasado 8 de agosto de 2023, a través de la cual se declaró que la 

demandante tiene derecho a que su mesada pensional de jubilación 

reconocida actualmente por la institución universitaria, sea re-liquidada 

en los términos del artículo 1° de la ley 4 de 1976 y la convención 

colectiva 1976-1977 en sus cláusulas 14 y 15, por lo que condenó a la 

demandada a pagar los valores retroactivos que resulten de re-liquidar 

la mesada pensional de la demandante a partir del 14 de agosto de 

2014, toda vez que operó parcialmente la excepción de prescripción, 

con su indexación, los descuentos en salud y costas procesales.   

 

Luego de la remisión del proceso a este Tribunal, para ser revisado el 

recurso de apelación interpuesto, la apoderada de la demandada, quien 

además es apelante única, mediante escrito presentado por correo 

electrónico1 a esta Corporación, manifiesta que: “… en término 

oportuno, manifiesto a la Honorable Sala, que desiste del recurso de 

apelación interpuesto.” 

 

Así las cosas, no encuentra esta Sala motivo alguno que indique que el 

desistimiento del recurso de apelación presentado por la parte 

demandada contra la decisión proferida por el Jugado de Primera 

Instancia deba ser rechazado, conforme a lo establecido en el artículo 
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316 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa 

que hace el artículo 145 del C.P.T y de la S.S. Siendo además éste, 

apelante único dentro del proceso, así se dispondrá. 

 

Sin costas en esta instancia. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

D E C I S I Ó N: 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento del recurso de apelación 

presentado por la apoderada de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, 

contra la decisión proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de Medellín el 8 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Se ordena la devolución del expediente al Juzgado de origen 

para los fines pertinentes.  Acta Nº2 

 

  

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N°5 del 
17 de enero de 2024. 

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/161    
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